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cuerdo adoptado por la Subco­
misión de Toneleros en la sesión 
celebrada el 5 de Marzo de 1933 

Ninguna de las Sociedades que pertenecen a esta Sub­
comisión podrán declarar movimientos huelguísticos, con 
carácter general, sin antes ponerlo en conocimiento del 
Presidente de la Subcomisión, para que éste obre con 
arreglo al Reglamento, y en caso de que una Sección lleve 
a efecto un movimiento individual, las demás Sociedades 
no quedan obligadas a prestar solidaridad de ninguna 
clase, ni la Sociedad afectada por movimiento tendrá de­
recho a solicitar apoyo moral n i material a las demás 
Sociedades. 

Por la Subcomisión.—LA C O N S U L T I V A 

NOTA POLITICA 

G u s t a c i o n e s 
sobre la Prensa 

<¿Cre'is que comprando un pe­
riódico u otro realizáis una acción 
indiferente? No es así. U n periódico 
es una fuerza, una gran fuerza. Si 
creáis potentes organizaciones de 
clase y después contribuís a la vida 
de un periódico que las combate, 
destruís una gran parte de lo que 
habéis creado.» La pluma que ha 
escrito las anteriores palabras en 
nuestro querido colega «Avance», 
de Oviedo, diario que tiene una f i ­
sonomía moral envidiable, es, sin 
duda, la pluma más calificada para 
hacer esa observación. Quien la go­
bierna, sabe, por propia experiencia, 
en qué dramáticas condiciones pre­
cisa el periodista independiente con­
servar su independencia. Indepen­
dencia, entendámonos, no para ser 
ajeno a las cuestiones planteadas en 
el mundo, sino para adscribirse a 
una de las posiciones en lucha. No 
es él sólo a conocer esa verdad. En 
idéntica medida la conocemos. Y 
e! más inocente de los lectores, aho­

ra que las pasiones, como conse­
cuencia del período revolucionario 
que se ha abierto en España, están 
al rojo vivo, puede alcanzar toda la 
exactitud de la afirmación que he­
mos transcripto. En otra oportuni­
dad y por nuestra cuenta hemos d i ­
cho algo parecido a esto: ¡Cuidado 
con el periódico que se lee! Y es que 
no es suficiente construir una orga­
nización de clase; es necesario cu i ­
darse de no beneficiar a quienes 
tienen como misión preferente com­
batir nuestras creaciones proletarias. 
Y en este caso se encuentra la pren­
sa burguesa. Su enemiga a nuestra 
obra es implacable. Una parte de 
aquélla no tiene inconveniente en 
confesarlo; otra se cuida mucho de 
no hacer la confesión, si bien no 
deja de aprovechar toda oportuni­
dad para denostarnos. ¿Diremos que 
estos últimos son los diarios más 
peligrosos? No hace falta. Lo com­
prende cualquiera. Insinúan el agra­
vio, deslizan la ofensa, tuercen ma­
liciosamente nuestras palabras, ha­
cen, en suma, cuanto pueden por 
desautorizarnos y desacreditarnos. 
Es el peor enemigo. E l solapado. E l 
cauteloso. Durante estos últimos días 
sus cautelas han sido menores. Han 
enseñado la intención, la oreja, qui­

zá porque sospechaban que era el 
momento de herirnos definitivamen­
te. Los acontecimientos les han acon­
sejado emboscarse de nuevo. Las 
cosas no han salido como ellos las 
esperaban y vuelven a su táctica pa­
sada: suavidad, discreción, cautela. 

Periódicos armados en corso para 
navegar en las encrucijadas de los 
negocios y en los recodos de la po­
lítica; de los que necesitaron huir, 
por imperativo de una decencia mí­
nima, los redactores ¿Se quiere una 
prueba mejor de su parcialidad des­
honesta? Todos somos, a nuestro 
modo, parciales. Lo es «El Debate»; 
lo somos nosotros. Parcialidad con­
fesada y, por lo mismo, honesta. La 
parcialidad deshonesta es la que acu­
de a la careta de la imparcialidad. 
Diarios que buscan la parroquia en­
tre la clase trabajadora y no tienen 
otra ocupación que la de deshonrar­
la. Se pueden señalar los nombres de 
esa* publicaciones ¿Es necesario? Si 
es necesario lo haremos. ¿Pero qué 
trabajador no sabe, a estas horas, 
cuáles son esos diarios? En las pro­
pias narices del lector han pasado, 
sin transición, de la servidumbre a 
unos republicanos al menosprecio 
enconado. ¿Por qué? Seguramente 
por razones mezquinas. Que las ex­
pliquen ellos si pueden. No lo harán. 
Y, si lo intentasen—alguna vez lo 
han intentado—, les veríamos pati­
nar, de la más encantadora de las 
maneras, para convencernos de que 
es el interés público el que les mue­
ve el ánimo. ¡Mentira! ¡Gorda men­
tira! Les mueve el ánimo o el ham­
bre de negocios o las ansias de im­
punidad. Odian a la clase trabajado­
ra porque los amenaza con una pro­
hibición todavía más tajante de la 
que padecen. 

Toda prevención contra esa pren­
sa se nos antoja pequeña. Por lo que 
toca a la clase obrera, todo se redu­
ce a no comprarla, a volverle la es­
palda. Que predique en el desierto. 
Que extravíe a los que deseen extra­
viarse. No és suficiente, camaradas, 
con poner la pasión al servicio de 
nuestra causa política. Es necesario 
impedir que sobre esa pasión arro­
jen sus cubos de agua los periódicos 
de Empresa. No dejaría de tener gra­
cia que, abominando de Alba, por 
loque políticamente representa, pue­
da ser él, a través de un diario, quien 
nos deprima el ánimo. O March. O 
Montiel. O Miquel. Tanto monta... 
En la misma ocupación hacen méri­

tos distintos: en la de denostar nues­
tro movimiento, presentándolo, siem­
pre que pueden, como una manifes­
tación de latrocinio y barbarie. 
¡Ellos!, fabricantes de opiniones de 
acuerdo con las que se llevan. Nues­
tro aviso de días pasados cobra, en 
los presentes, mayor oportunidad: 
¡Cuidado, trabajadores, con el perió­
dico que se lee! Sobre la contienda 
de clases planteada actúan de un 
modo manifiesto los periódicos. No 
incurramos en la contradicción de 
crear nuestra organización obrera 
y favorecer al diario que la combate. 
Consecuencia: a una organización 
obrera, un periódico obrero. Con 
eso sólo es suficiente. No se pide 
más. No puedes tú, camarada, ha­
cer menos. 

(Encarecemos la reproducción.) 
.Jb. Jis. .JS^.JS^.JÍS. .Jit. .jif. 

Los sistemas de descan­
so y de relevo de los 
equipos en las fábricas 
automáticas de vidrio 

E n el orden del día de la 
Conferencia i n t e r n a c i o n a l 
del Trabajo, que se inauguró 
en Ginebra el 8 de janio pre­
sente figuró, a loe fines de una 
primera discusión, el proble­
ma relativo a «los sistemas 
de descanso y de relevo de 
equipos en las fábricas auto­
máticas de vidrio.» 

Se trata de hecho de la 
aplicación del descanso se­
manal en una rama de la in ­
dustria del vidrio en la que 
se ha admitido que la para­
lización en domingo de laa 
operaciones de fabricación es 
técnicamente imposible. 

Una Comisión de técnicos 
convocada por la Oficina in­
ternacional del Trabajo, ha 
expresado la opinión de que 
el sietoma de los cuatro equi­
pos, efectuando cada uno 42 
horas por semana, parece ser 



el más indicado para asegu 
rar este descanso, convinien 
do en que, desde luego, po­
drían eer tomados en consi 
deración otros sistemas equi­
valentes después de un exá 
men más detenido. 

U n informe preparado por 
la Oficina internacional del 
Trabajo para que sirva de 
base a las deliberaciones de 
la Conferencia sobre este 
asunto hace una exposición 
general de la reglamentación 
actual sobre la materia en 
los distintos países. 

L a Oficina ha creído ne­
cesario, ante todo, describir 
sucintamente los procedi­
mientos de fabricación y de 
las máquinas utilizadas en la 
elaboración del vidrio, así 
como del trabajo de los obre­
ros de esta industria. 

E l informe analiza después 
los diversos sistemas aplica­
dos actualmente en las fá 
bricaa de vidrio para aaegu 
rar la continuidad del tra­
bajo. 

Maestra a continuación 
cuáles son los puntos esen­
ciales que necesariamente 
han de ser examinados en 
el momento del establecí 
miento de una reglamenta 
ción internacional y, por úl 
timo, enumera las cuestiones 
sobre las que sería oportuno 
consultar a los Gobiernos a 
los fines de la adopción, en 
1934, de un proyecto de con 
venio o de una recomenda 
oión. 

El salario es el arma nue 
va de la usura y el regula-
dor de la mendicidad. *Pa-
ra que un grupo de hombres 
pobres trabajen por mí—se 
dice el amo de ahora—, ha­
ce falta que yo les dé algo 
de lo que ellos me dan. Les 
doy una cantidad de dinero 
a logro, a cuenta de lo' que 
gano con ellos, de manera 
que por dos me dan ellos 
cuatro. En otras palabras: 
les presto a doscientos por 
cien al día, y no de lo mío, 
sino de lo suyo, porque de 
ellos sale todo.»—TOMAS 
MEABE 

(Tr 

D I V A G A C I O N E S 
O K R E N D K 

En las noches tranquilas del estío 
esas noches calmosas y enervantes 
el corazón al firmamento envío 
para coger estrellas rutilantes. 

Recogidas en puras intenciones 
las engarzo en el hilo del destello; 
construyo un broche con irradiaciones 
y cuelgo las estrellas de tu cuello. 

Triste y sombrío el firmamento añora 
los resplandores de su negro manto. 

A l ver perdidas sus estrellas l lora 
y al verse solo se deshace en llanto. 

Sobre tu cuello de ideal blancura 
bril lan en parpadeos las estrellas; 
pretenden alumbrar a tu hermosura 
y es tu hermosura la que alumbra a ellas. 

La luna en tu ventana se detiene 
comtemplando arrobada tu embeleso; 
rasga el cerco de estrellas que sostiene 
y a tí se inclina para darte un beso. 

¡Oh lindo pendentif, el que la luna 
ofrece al alabastro de tu gracia, 
y es que llegando a verte por fortuna 
la sed de contemplarte no se sacia! 

M i pensamiento vuela de tí henchido 
mi laxa voluntad por tí suspira 
mis cadencias se acercan a tu oído 
para brindarte aromas de mi lira. 

E S C A L O N A 

C R o n i e f l C R i s c e 
El día 11 del corriente y a 

la edad de 28 años, falleció 
la apreciable señora Justa 
Rodríguez Romero, esposa 
de nuestro apreciable com­
pañero Diego Fernández 
Vidal , director de EL M A R ­
T I L L O . 

U n a traidora enfermedad 
ha llevado al sepulcro a una 
buena mujer, a los 28 años 
de edad, en la plenitud de 
su vida, cuando en la lu ­
cha del hogar, tan necesaria 

era para el amparo de sus 
tres pequeños hijos. 

A la apreciable familia de 
la finada, y en particular a 
nuestro querido Director, el 
gremio de Toneleros le en­
vía por medio de las pre­
sentes líneas su más sentido 
pesar, por la desgracia que 
lloran. 

Imp. EL MARTILLO-Jer 

DE SELECCION 

E L P I S T O L E R O 
Es negro el corazón del pisto­

lero . 
De la charca social salió al cami­

n o . 
y, de sus propios vicios prisione­

r o , 
los vicios le marcaron el destino. 

¿Es español? Su tipo es de ex­
tranjero. 

¿De qué pueblo o de qué caverna 
(vino? 

No tiene hogar n i patria; aven ta­
l e r o , 

cruza el mundo, del crimen pere­
grino. 

Se vende—es negra y v i l la mer­
cancía—; 

pero es más v i l , más bajo todavía» 
quien le busca, le compra y le 

(contrate; 

le habla de la República espa­
ñola 

con despecho, le entrega una pis­
to la , 

le da dos duros y le dice: «¡Mata!» 

G A B R I E L E N C I S O NUÑEZ 
i r f r i i ^ - n ^ i A A J t l , ̂  ^ y f t jflfr 

Breves consideraciones 
Desde las columnas de este se­

manario voy a permitirme a ha­
cer algunas ligeras consideracio­
nes, porque se que hay un núcleo 
bastante considerable de opinión 
que piensa como yo. Aunque no 
me considero con autoridad pues 
ni soy escritor, ni represento a 
nadie, las hago por lo que va l ­
gan. 

Siempre he creído que l a mi ­
sión de la prensa es o debe ser 
educativa pero por lo visto eso 
habrá sido en otra época porque 
ahora desgraciadamente se ha 
desviado de ese camino y sigue 
otro diametralmente opuesto en 
la actualidad. Los periódicos pa­
recen hechos sólo y exclusiva­
mente para atacar al adversario 
iy de qué manera! prescindiendo 
defjtoda corrección, usando un 
lenguaje procaz y de extrema 
v io lencia que en ningún caso 
puede estar justificado, perdien­
do con esto l a prensa todo e l 
prestigio que debe tener como 
órgano de opinión. L a pasión po­
lítica conduce a extremos insos­
pechados. Los hombres pierden 
la serenidad, no saben conservar 
esa ecuanimidad tan necesaria a 
todos y en particular a aquel los 
que por su posición y circuns-



tancias especiales se encuentran 
en condiciones de erigirse en vo­
ceros e intérpretes de la opinión 
pública. L a educación social po­
lítica que pudiera derivarse de l a 
lectura de la prensa no se ve por 
ninguna parte. De seguir así no 
sabemos donde iremos a parar. 

Se hacen campañas tremen­
das a base de l insulto y del más 
eres tú, con lo que nadie sale 
ganando, y en cambio pierden 
las buenas formas. A mi modes­
to juicio con esto se realiza una 
labor completamente negativa 
con lo cual no se consigue más 
que exacervar las pasiones sin 
adelantar nada en el terreno doc­
trinal y sin provecho para el pro-
selitismo. L a labor periodística 
debe estar rodeada de una aureo­
la de dignidad. Todos sabemos 
que la lectura es un alimento 
de l espíritu y que por tanto sirve 
para eievar e l pensamiento. Creo 
pues, que es hora de rectificar 
y de que la prensa vue iva por 
sus fueros y se ocupe de aquel lo 
para lo que fué creada; esto es 
en cumplir su misión educativa. 

E. B . 

TEMAS INTERNACIONALES 

Crisis económica 
mundial 

Cons t i tuye u n arduo pro­

b lema estudiar a fondo l a 

presente crisis económicaque 

atraviesa el mundo enrolan­

do en sus quiebras mi l lones 

de habitantes. Y más difícil 

aun precisar los orígenes de 

esta bancarrota. N o obstante 

se pueden re latar algunas 

causas fundamentales. L a 

más impor tante es l a crea­

ción de «stocks» de materias 

pr imas . L a s reservas h a n si­

do aumentadas enormemen­

te y las estadísticas aclaran 

este concepto. C i taremos po 

eos productos para no hacer 

pesado este trabajo ante los 

contados lectores que siguen 

con interés estas crónicas a 

vue la p luma. Pa r t i endo de l a 

base de existencias de l año 

1928 y existencias en e l año 

1932, tenemos en algodón en 

números redondos Biete m i ­

llones y medio de balas y en 

el año último citado cerca de 

ocho mil lonee. Caucho de 

trescientas doce m i l tonela­

das alcanzan a seiscientas 

cuarenta y c inco m i l , más 

del doble. Azúcar de cuatro 

mil lones seiscientas m i l to­

neladas suben a ocho mi l lo ­

nes sesenta y nueve m i l . Es­

taño de ve in t i cuat ro m i l to­

neladas l legamos a sesenta y 

u n m i l . D e cobre de cuaren­

t a y ocho m i l a c iento seten­

t a y Biete m i l toneladas, de 

c inc de t re in ta y echo m i l 

toneladas a ciento cuarenta 

m i l , de p la ta de cuatrocien­

tos ochenta y ocho mi l lones 

de onzas a seiscientos noven­

ta y nueve mi l lones . 

L o s «stocks» a r ru inaron el 

comercio. U n alza era el mo­

v imiento espasmódico en su 

suprema agonía, el in t en to 

de redención económica que 

solo duró e l mes de J u l i o pa­

sado decl inando en Agos to y 

Sept iembre la subida hasta 

caer en Octubre por bajo de 

los precios anteriores. 

¿Quién sostiene l a guerra 

económica entre los países? 

L a burguesía de una nación 

lucha enconadamente con l a 

burguesía de otro país capi­

ta l ista, guerra sorda de que 

no par t i c ipa e l opr imido y 

explotado obrero, guerra de 

finanzas para dar sal ida po r 

las fronteras los excesos de 

elementos aglomerados y e l 

na tura l descenso de loa pre­

cios por l a competencia en­

cuentra u n enemigo en e l 

país que se pretende real izar 

la importación cons t i tu ida 

en u n frente donde se aglo­

meran sindicatos, t ruts , eo-
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sido condenados por sentencia firme o arbitral, haciendo resaltar 
el artículo 163 que para hacer efectiva la cantidad líquida deter­
minada en la sentencia, el juez dispondrá que el alguacil proceda 
al embargo y depósito de bienes del ejecutado, por ante el Secre­
tario y previa citación del ejecutante, guardando el orden que se­
ñala la ley de Enjuiciamiento civil. 

Puede darse el caso de que el patrono o entidad se declaren 
insolventes y justifiquen su situación real, mas ello no impide para 
que, al saberse que posee bienes en el tiempo que sea se proceda 
a ejecutar el embargo, por la cuantía que, por la insolvencia, no 
ha podido depositar. 

Por eso el artículo 173 estipula de una manera taxativa, «que 
los actos en que se declarase insolvencia total o parcial no serán 
definitivos, pudiendo «en cualquier tiempo» en que se conozcan 
bienes al ejecutado instarse el embargo de los mismos.» 

«A este efecto para promover la oportuna pesquisa la Caja 
Nacional llevará un registro de todas las declaraciones de insol­
vencia que se dicten por las autoridades competentes, de las que 
se dará conocimiento a las Delegaciones de aquélla y a los Ins­
pectores de Seguros sociales para que haya uua constante vigilan, 
cia ejercida sobre los insolventes a fin de que, en el momento de 
que hayan adquirido bienes que puedan ser objeto de embargo, 
lo comuniquen a la Caja», quien, comprobada la exactitud de la 
denuncia acudirá al Tribunal o al Juzgado que haya dictado la 
declaración de insolvencia para que, por la vía de apremio y a 
costa del insolvente, se haga efectiva la cantidad que el Fondo de 
garantía hubiera donado en su día al obrero o a sus derechoha-
bientes. 

Va mucho más lejos la acción de la Ley, toda vez que no sólo 
encomienda a las Delegaciones e Inspectores de Seguros sociales 
para investigar si los insolventes han adquirido bienes eu cualquier 
tiempo, sino que, al publicarse la insolvencia en la «Gaceta» y en 
el «Boletín Oficial de la Provincia», cualquier persona puede co-
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lá entidad o entidades con las cuales han contratado el seguro 
obligatorio de accidentes y de los operarios o trabajos compren, 
didos en el contrato. 

Pero esta medida sabia, humana y loable que establece el ar-r 
tículo 92, para que los obreros sepan en todo momento cuanto 
con los posibles accidentes se relacione, no queda estancada en la 
fábrica o taller, sino que el artículo 93 obliga a los patronos, d i ­
rectores de industrias o trabajos comprendidos en esta ley, que 
dentro de los diez días ptimeros del comienzo de la explotación 
participaran de la Inspección de Seguros Sociales el nombre de la 
entidad con la cual han suscrito el contrato de seguro del riesgo 
de indemnización por incapacidad permanente o muerte de sus 
obreros debida a accidentes del trabajo, la fecha del contrato, los 
trabajos que comprende, el número de obreros asegurados y el 
importe de sus salarios, para lo cual también los patronos de i n ­
dustrias o trabajos existentes al entrar en vigor este Reglamento— 
1 de abril—deberán cumplir lo establecido en el párrafo anterior 
durante el mes de abril del año actual. 

Los artículos 94 al 110, ambos inclusive, establecen las dispo­
ciones generales que sobre seguros han de adoptar patronos y 
Compañías destinadas a esos fines y autorizadas por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, determinando el último de dichos artícu­
los que tanto las Mutualidades patronales como las Sociedades de 
Segnros deberán presentar, en el primer trimestre de cada año, 
una declaración de los salarios asegursdos en el año anterior, para 
determinar él importe de la fianza. 

Dicha fianza estará en relación con el total de salarios que 
haya servido de base a los seguros del año precedente, sin que 
ella pueda ser inferior a 200.000 pesetas cuando la Sociedad actúe 
en varias provincias y a 150.000 pesetas cuando actúe en una sola. 

Los artículos 111 al 128 y del 129 al 139 tratan de la regla­
mentación de las Mutualidades patronales y Compañías de Segu­
ros, en cuyos artículos se establecen obligaciones ineludibles para 



ciedad qae exp lo tan nego­
cios de i gua l Indole. 

E l régioien capi ta l is ta l a ­
cha por e l predominio finan­
ciero propio, síntoma de ana 
descomposición internacio­
nal . E n este desgaste de fuer­
zas aparece n n a solución úni 
ca ; l a guerra. D e l combate 
ríe derechos arancelarios se 
pasa bruscamente n l a expan­
sión por nuevos terr i tor ios, a 
u n faerte imper ia l i smo basa­
do en 3o sent imenta l de to­
das las razas por c lavar ana 
banderas nacionales al lende 
las fronteras. 

L o a Estados ofrecen dos 
soluciones en su afán de pro­
tección a las industr ias na­
cionales, como u n disfraz que 
encubre bastardos intereses 
pr ivados: Reduc i r la produc­
ción de las fábricas y para 
el lo l a consiguiente redac­
ción de salarios o subvencio­
nar con el dinero de l contr i ­

buyente las crisis industr ia ­
les b ien en forma de subsi­
dios o abonando u n ampl io 
aux i l i o a todo patrono por 
cada obrero que admi ta más 
de l número fijado of icialmen­
te. H e aquí l a teoría de l a 
reanimación pueata en prác­
t i ca por V o n P a p e n . E s t a fór­
m a l a favoreció a loa capita­
listas alemanes en dos m i l 
mi l lonea de marcos, s in i n ­
c l u i r la redacción de los sa­
larios que puede llegar a u n 
20 por 100 como máximo. 

¿8e solucionará con ello 
poner en marcha comercial 
loe grandes depósitos de mer­
cancías? A l e m a n i a t iene sie­
te mil lones de parados en 
números redondos. D e cada 
100 obreros solo trabajan 34, 
produciendo de h a l l a ocho 
mil lones de toneladas men-
sualmente, de h ierro dos­
cientas c incuenta m i l y de 
acero una» cuatrocientas m i l . 

F r a n c i a levanta sus barreraa 
aduaneras y en el pasado año 
de 1932, advierte u n retro­
ceso en sus importac iones 
de once m i l mi l lones de fran­
cos y una baja también en 
sus exportaciones de ocho 
m i l ochocientos mil lones. L a 
deuda exter ior se eleva a l a 
ci fra de ochenta m i l mi l l o ­
nes de franco*. Loa grandes 
f inancieros in forman que e l 
déficit anua l de cuatro m i l 
mi l lonea en el año actua l ha 
de superar a loa doce m i l m i 
llones de francos. F r a n c i a su­
fre u n a crisis aguda, porque 
a l a redacción de los sueldos 
de los funcionarios que se 
presenta u n frente de millón 
y p ico organizado en l a l u c h a 
política que ei igen sus repre­
sentantes par lamaotar ioscon 
mandatos para defender sus 
sueldos. F r a n c i a no puede 
ceder los ímpetus bélicos re 
duciendo sus gaatoa mi l i ta­

res. De lad ie r desde e l M i n i s ­
terio de l a G u e r r a defendió 
los créditos mi l i tares y al­
canzó lo que perseguía e l 
imper ia l i smo francés, man­
tener sns efectivos y con ello 
reforzar e l ejército en víspe­
ras nadie sabe cuando de 
probar su eficacia. 

E n estos agobios interna­
cionales, solo queda para e l 
imper ia l i smo una sal ida por 
los campes aun calientes y 
en germinación, de u n a nue­
va guerra mund ia l . 

Cont inuaremos ocupándo­
nos de estaa crisis en dist in­
tos países, aparentemente 
económicas en su exterior, 
pero que acusan todo el fra­
caso de una burguesía qae 
pretende electr izar su cadá­
ver, cuando los muertos no 
pueden r ev i v i r a pesar de los 
progresos incesantes de las 
ciencias. 

A . E . B E R D E G U E R 

— 22 — 

la buena eficacia de la ley que comentamos. E l artículo 140 decla­
ra que existirá una Caja Nacional de Seguros contra accidentes 
del trabajo en la industria, creada por el Instituto Nacional de 
Previsión, la cual estará administrada por un Consejo presidido 
por el Presidente del Instituto o el Consejero del mismo en quien 
delegue y compuesta de cuatro representantes del Consejo de 
Patronato de dicho Instituto, uno de los cuales habrá de ser pa­
trono y otro obrero; un representante del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, otro de Hacienda, tres patronos y tres obreros, perte­
necientes a industrias o trabajos comprendidos en este Reglamen­
to, dos vocales técnicos y la persona nombrada para asumir la di­
rección delegada de la Caja. 

Esta Caja Nacional aceptará los seguros de los patronos com­
prendidos en el Reglamento, que lo soliciten en condiciones re­
glamentarias. 

El artículo 152 señala que la falta de pago por los patronos, en 
la^echa de su vencimiento, de las primas de seguros con la Caja 
Nacional, dará lugar a que se haga efectivo su importe, mas los 
intereses correspondientes, por el procedimiento judicial de apre­
mio, mediante certificación acreditativa del descubierto e intere­
ses, librada y autorizada por la Inspección de Seguros Sociales, de 
oficio, a requerimiento de la Caja o de sus Delegaciones que le 
suministrarán los datos precisos. 

Siguen los artículos 154 al 159 estableciendo las normas preci­
sas para el desenvolvimiento de la Caja Nacional y sus relaciones 
con patronos y Compañías de Seguros, en el último de los cuales 
se señala que la Caja Nacional actuará ccomo actora o demandada 
ante los Tribunales de justicia, ordinarios o especiales, con bene­
ficio legal de pobreza, sin necesidad de su declaración. 
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VII 

Del Fondo Especial de Garantía 

Es por demás interesante cuanto se refiere al enunciado «Del 
Fondo Especial de Garantía», toda vez que en los diversos artícu­
los de que está integrado y que pasaremos a comentar, se mani­
fiesta que los obreros accidentados, aun no estando asegurado su 
patrono, no dejarán de percibir la indemnización correspondiente, 
ya que ella correrá a cargo de dicho Fondo. 

De ahí que el artículo 160 del nuevo Reglamento determine 
que si el patrono o alguna de las entidades no ingresara a la Caja 
Nacional, en el plazo de un mes, el capital necesario para adqui­
rir la renta por incapacidad permanente o muerte, que haya sido 
declarada por sentencia judicial, decisión arbitral o laudo de ami­
gables componedores, o acerca de cuya procedencia estén confor­
mes ambas partes y la misma Caja Nacional, el pago inmediato de 
dicho capital correrá a cargo del Fondo especial de garantía. 

He aquí una laudable conclusión, por la cual se deduce que 
siempre, aun en el peor de los casos, el obrero accidentado ha de 
percibir su indemnización, siendo el Estado el que entable contra 
los patronos remisos en el cumplimiento de su deber, la acción 
que estime pertinente. 

De ahí que se manifieste en la ley—artículo 161—que el Fondo 
de garantía tendrá acción directa sobre los bienes del patrono o 
de las entidades, incluso respecto de éstas sobre las fiauzas que 
hayan depositado, para reintegrarse del importe de las indemniza­
ciones abonadas y de los gastos que ocasionare el reintegro. 

Como no era menos de esperar, los artículos siguientes sirven 
para orientar sobre los procedimientos a seguir frente a los pa­
tronos o entidades qne los sustituyan que no hagan efectivas las 
responsabilidades por accidentes de trabajo, a cuyo pago hayan 
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